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PRESIDENCIA DEL CONSEJOvDE MINISTROS;

S, M. Ia Reina nuestra Señora 
(Q. D. .G,) y.'Sutaugusta Real fa
milia, continúan sin ñovetlad-en 
suimpdrtáíite'^alud.

TRIBUNALDÉ Í¡ÜÉNTAS DELREINO.

S^BiipSazaniícntÓ.

Por el presente y en virtud de 
disposición .del Hnió. Sr. Ministro 
de la Sección tercotó de éste Tri
bunal, sé cita , llanca y emplaza á 
D. Felipe Morilla ,y.^ázaro¡,,Gom¡- 
sario^.de,,yígjlancia que fué de ¥illa-^ 
ion,qulapnovinciade Valladolid, y 
año de 1847, para que en él tér
mino de treinta días; qué empé- 
zarán á correr á los'díéz de publi
cado éste anuncio , se presente.en 
este TribupqLppr sí-ó per medio 
de apoderado, à recoger y contes
tar un pliego de íroparos que ha 
ofrecido él examen de la cuenta’ 
dé docuníentós dé protección y 
seguridad pública, respectiva al año 
dé 1848; en la inteligencia que 
transcurrido el plazo señalado sin 
baberse presentado; le partirá el 
pérjuicio que haya lugar. Madrid 
46 de Ábril 'de Í858.=;j. María 
de Ossorpo. .

MINISTERIO DE LA GUEllRA.

; -iNúmero M.^€ircula^^ ;

Excmo.; Sr. : El Sr. Ministro deJa 
Guerra dice con esta fecha al Capitan 
general de Castilla la Nueva lo que 
visuel

«He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
de la.comunicación de;V. E.; fecha 4 
del actual, ^én que remite copia de 
otra del Presidente de. la Junta? en•. 

cargada de,la construcción do yestpfí-;,, 
TÍOS para los depósitos de band'érCí dej 
Ultramar, consultando algunas dudas, 
que se han suscitado al redactar el 
pliego de condiciones para la subasta. 
Enterada de todo S. M., .se ha servido 
resolver lo siguiente y

Primero. Que la disposición ^ 
de la Real órden de 6’de Julio, de 
185.6 quede suprimida, sustilqye^dqf^ 
jal reconocimiento que en la misigia 
^se previene, y con el fin de que los 
■depósitos-donde se han de? recibir las 
prendas tengan una justa interven
ción en su ‘ éxámen, él qüe fórruén’ 
parlé' dé élla y asistan al que estáblé-’' 
ce la disposición 8.\' el Coronel‘tíá- 
jero general de Ultramar y él Góiñani- ' 
danto del depósito de bandera dtrÓátÓ^ 
córté, en repre^eníacion Úe ló’^’dé- 
más dé la PénínSulá" é islas'adyá’ceñl'" 
tés, respecto dé Íós que se constróvíln. 

'en dicho punto; y qué él Go’rrihb'dbnfe'’ 
del depósito' del en que sé ’haga' la 
construcción fuera ile éilá', 'si'lé''bój,^ 
Íasisla al que tija la T3;’ypn'cáéd’ébh- 
trariO se ponga én ’cóñocrffirentó déF 
Gobierno de 8. M. Óatá que ÓeÓVgñe^ 
la persona que haya dé óü'sj'itúír al' 
Jefé dél depósito ; debiéndó ser'sbílh- 
dos los espresadós efectos cóH él sérflÓ ' 
de la Capitanía general eh qüe* se, 
confeccionen, para qüé no óüéda há-^' 
ber fraudé alguno por parte’ dé'Tbs 
contratistas, y como úhá garanii’a' d0’ 
•qüé han sido declarados/admislbl^es 
para los depósitos dohde"se iéTdéSlihé."

Segundo. Que en caso de que líaya 
discordancia entré el esenlisté yda 
Junta examinadora acerca de ia cali- 
dad de los efectos, sea el qué decida 
el Capitan general del distrito,donde, 
tuviere lugar la construcción y pre
sentación de aquellos.f f

Y tercero. Que.la Junta encarga
da de la construcción, en vista deJa, 
relación de los precios de los efectos, 
que es adjunta, y teniendo present,^ 
quedos construidos en Aladpddieben 
ser elevados por ser de construcción, 
aislada y en corta cantidad,: y dos en 
Guba, por ser género del pais.^.natur, 
ralmente han de ser mas bajos, ,se 
asesore, convenientemente .y bje^el 
precio límite.»

De Real órden, coimmicadapoo-di/ 
cho Sr. Ministro, do traslada A bV.lE.

Ipápáí'su Gónoeimiento y efectos consi- 
^gúdentés^ Dibsíguardé á V. ‘E; muchos 
añós;-Madrid 36 de Marzo Be l-058.•== 
Ef SiítisfecreVariO; ! Manuel Manso de 
píómgá':¿=Senor.ó/ ;

í "■ ■•■‘‘■‘■•^N^ero i.—Circular.

j nExemp,.^;;: Por el Ministerio de 
¡la Gohernacíeji: del Reino se trasladó 
•áíCstende la,'Querra, en?27 de Marzo 
’úUimOfJafReal qrden Be la misma fe- -, 
Cha dirigidii por:aquelia;$ecretaría al 
?Díreclpr general, de Correos, cuyo te- 
inojeCí^^elísiguienjeb ;
‘ i^Dmo. Sr;;:i DP- dado-cuenta á.la 
:DéinPiiíQ;;>.D.;G..),f.dclesp,edienteins- 
lliriiÓí^ipnnpsadDireccionígeneral con ; 
¡mpliyp; de, la praedica. in trod uçida en 
îperj,uiçio ,.dél-buen servicio del ramo, , 
Óómitipn^o .pera-su » envió ; y cirçula- 
iciop ppr ej correevq,n .cúmulo copsi- 
iderabledCrpaquetescde impresos, pa-v 
Ipelseldado^y etros;efectos estranos a 
pa cpriTC^^iandencia que diariamente 
íremiten b-.d.ps;.Administraciones por 
ídiferepte^fCentros:,d¡rcct¡:Vos,corpG- 
iraciepô^;y:fiincmqaripsq ¡y penetrada 
'^olbídé lé.^ntíi/énes, espuestas por la ; 
j mÍW9? Dirección; acerca,de.la impo- 
1 sih¡Hdaílvóé ?qüe dichos : efectos se re- 
1 mitán,;.por él correo sin menoscabo 
Ídéi .esteapreferente,.servicio,. tanto 
Í R^fofl ’Cahóderaría; incremento que, 
! deddaiPe'dia yq adquiriendo la cor- 
1 respr^ndéücip pública:, para cuya.con-’ 
« du^ipn. son .insuficientes Jos almace.- 
i n^Ssde¡ipS: aq.tuales; sillas, como por 
: el entorpecimieolpj retraso que un. 
Í qumenl;o de,peso,tan .escésiyo ocasio- 
! np.pn das - espedí ci ones dificultando el 
\ cumplimietiíto de/los.itinerarios, se 
i ha<«crsido diotar las.§iguientes díspo- 
1 sicienpsîn’i .vi ;.
; 1.’ Que en lo sucesivo no se ad- 
i mitán en las^Admijaistraciones del 
1 ramo para su remisión ó circulación 

pp^^^beorrco^¿|smi J)Ulíos que con
tengan efectos esiraños á la corres
pondencia pública y los periódicos, 
aun chaiitlo procedan de las oficinas 
debEMédo^í; C - ' . . : •

3 .® Que cuando él servicio públi- 
Gojloíexijadmperiosaménlé, y á falta 
de todo;otro medio de trasporte, se 
aUmítan Ip.sibulbjsZó paquetes que can 

documentos impresos etc. entreguen;; 
en las dependencias de,Correos las 
demás Bel ¿Estado, con tal de que- lasl- 
dimensiones de; dichos bultos ó pa<‘ 
queles no escedan de una .tercia' ém 
cuadro de ancho y una cuarta de alte
en conformidad á lo establecido por 
la instrucción de 4,% de Diciembre g 
de 4849. . : , ; ,. ;

3 .® Que: los libros é impresos que.; 
con igual objeloéntreguen ios; partir ¿ 
ciliares solo podrán ser admitidos y;; 
conducidos por el correo , cuando lo ; 
permitan el peso? y volumen de là < 
correspondencia y periódicas^ mn Jai; 
forma y término prevenidos ;.por elg 
art. I3;del Real decreto .de,:-34 der» 
Uetubre de 1849 y órden de la?Diréc>q 
clon general de.Correos déóéeíAibnL 
;de 185:61 yipúr ,pltimo:<: ¿i - r 7 i é-ei ;

4 .® Que cuide V. I. muy parítCuc 
laí’mente de qué en las silla^marréés 
no se admitan encargos ni equipajes, 
cuyo peso y volúmen escedan. dé los. 

? límites marcados en las clá uSn fe d.ef 
coptratp;fle¿prrendamient.o de asiere 
dos de los espresadós carruaj.e^.ai's^H?? 
, Lo que de órden de S. M., comu. 
nicada por el Sr. Ministro de la Guer
ra , traslado a Ví E. para su- conoci
miento y fines correspondientes^ Diod 
guarde á V. E. muchos añosv Madrid 
6 de Abril de 1858.=E1 Subsecré< 
tarjo, Rlanuel Manso de, Zúñiga. == 

; Señora...

xMIMSTERIO DE FOMENTÓ^

Obras públicas.- . r -[¡:^

limo. Sr.; En vista de la instancia 
; presentida en este. Ministerio por 

D. Antcnio Aguado , vecino de Cuen
ca, en, concepto de apoderado ; Ba 
D. Leopoldo,, de Pedro ,; Marqués5 ¿.dq 
Benemegí de Sistallo,ivecino B^ ^Ma* 
drid i en solicitud de. que. se.le,auto
rice para embargar una maclef^aBa dé 
su principal, procedente de íós mon
tes del Marqués de Valmediano, Ari- 
zá y Estepa, qué vendrá éñ navega
ción por las aguas del rio’ Júbar hasta 
el término del puebia de Fuentesan-î 
ta, en la provincia- de Albacete, y si
tio que llaman molino del Prancésj 
s.; M. la Reina (Q. D. G.) sé hâ-^servî-
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^50
do accedor á lo solicitado por D. An
tonio Aguado con las condiciones s¡- 
gui^les: c \

ÿ^; El interesado dará aviso por 
eseriiO í CÓn la antelación necesaria, 
tanto á los Gobernadores' de Ias pro- ; 
vincias que recorra la maderada, 
cuanto á los interesados en las obras 
que existen en el Júcar, señalándo
les los dias en que las maderas han 
de pasar por ellas.

2 .* Deberá indemnizár cuantos 
daños ocasionen á los propietarios de 
dichas .obras, tanto por eí detbíióro 
que estas sufran, cuanto por la para
lización temporal de los artefactos.

5 .’ Dos peritos, nombrados uno 
por cada parle, reconocerán el esta
do de las obras antes del paso y des
pues de haberío verificado, señalan
do la indemnización que debe abo
nar el causante por los desperfectos 
hechoSv

4 .’ Para el caso de discordia, téri- 
drán préviaménte nombrado de co
mún acuerdo un tercer perito, á cuyo 
dietámen deberán sujetárse sin ape-; 
laeion;

5 .’ Igual aviso deberá dar á los 
peones cañíineros ú otros agentes en
cargados del servicio de obras públi
cas para que al pasar las maderas por 
los puentes ú otras obras del Estado 
que existan sobre el rió ;se observen 
las prescripciones que dichos funcio
narios les señalen. Si cuinpliéndolás 
ó dejándolas de cumplir ocurriese al
gún desperfecto en ellas, abonará to
dos lós gastos que ocasione su recom
posición, prévia cüentá justificada 
que Íbrriiará el ingeniero de la pro
vincia y visará el Ingeniero Jefe dd 
distrito.

De Real orden lo digo á V. L para 
su inteligencia y efectos consiguien- 
tesi DiOs guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 22 de Marzo de 1858.—Guen
dulain. :^Sr. Director general de 
Obras públicas.

' limo. Sr.: S. M. la Reina (Q; D. G»), 
de acuerdo con lo informado por la 
Junta Consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha teñido á bien autori
zar á D? Francisco Alberti para que, 
sin perjuicio de los derechos- de pro
piedad de cualquiera otro interesado, 
represe las aguas del rió Cadagua, en 
la proven,cija de Vizcaya, con, objeto 
de esVabiecer una fabrica de fundi
ción y refinación de hierros en tér
mino de Baracáldo,. verifibándose las 
obras con arreglo al proyecto apro- 
badO y bajó la inspección y aproba- 
dioñ del fogeniefo de lá pfovincia. ■

Dé Bbal orden lo digo á V. 1. para’ 
^ iú'téligeúciá y eféctos consigúieñ-' 
íéb.^DiÓé guarde á V. I. muOhOs años. 
MtVdriá 28^de Marzo dé 1858'.=6uén- 
dirfárn. =i-Sr. Director générar dé’ 
(^b?áS''públ'reás. \

, Umo.: «Sn. : Accediendo S. M. la 
Piciua ffl^ D. G.) á lo solicitado por 
ib .bjaquin Itoquer , sC ha dignado 
añioi izarle para que' en el lériñino de 
12,ine3f«, ¡y con sujeción á lo dispues-: 
tO cmei art. 8/ de ii instrucción dé

10 de Octubre de 1845, verifiqu^los 
estudios de un canal (le rieg^íque 
ferliliceios I^renos que exisLf'iicérca 
de Villafranca <1^1 Panados, pfovnpña; 
dé Rárcclona ; entendiéndoseqñé’por 
esto autorización no se lé 'coñfiéi^< 
derbeho álguno á la concesión defini
tiva sino se estima conveniente, ni á 
indemnización alguna por los trabajos 
que al efecto practique.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su ¡nteligenc^ y -eléctos consiguien
tes. Dios guarded V,;I. mu^hós años. 
Madrid 29 deidarzo dé 1858^==Guén- 
dulain. =. Sr. Director general de 
Obras públicas.

RE AL ÓUDÍJS. H ¿

Exemo. Sr.: Lá Reina (Q: Di Gi)de 
ha éntérado dé la comfinieacton dK" 
rigida al Ministerio»d^M4*809 cai’go 
de V. E. por el Gobemaidor Gap,itan 
general de las Islas Fjlipíña3 dando 
cuenta de que , : en cqipplimieulo de ; 
la Real órden espedida: por este Rliv’, 
nisterio en 16 de Marzo del año próxi
mo pesado á escitacion de la Junta 
provincial de Agricultura de Valen
cia , cometió á la Sociedad Económi
ca de aquellas Islas el encargo de reu
nir seis de las méjores vartedadés de 
arroz , parliéñláriñ¿rtte’de Iá^ é^Spé- 
ciés que describe él Pí BláncW-efi-^ú y 
Flora de Filipiaa^ Gotv loá'm’Órñbrés’' 
d^ drtód satíW 'quhttaiíMi y'oWtd sé^^ 
tira vwltt/rt. Dicha- Sóbiédiad: Ecoñó-' 
mica, no solo ha ciRfiplido'élbcneíR*-- 
go^corí actividad ó' ihléligénciá v sÍrto 
que le ha pertecéionadó reuniéiídO 
hOsla 11 Vaidédadés i áiñ qué nhigh^^ 
ná dé ellas defemérékéa^erí iiñpOrlááfi- 
cia dé las pédidáSr ^'réñúnéíáñdOM 
generosamente al réiritégfb dé ’W: 
gastos de adquisicíoil. No fes rñenOÍ^ 
digno de apécéiarsé el despréHdÍ-- 
niiento y deférénéia' dé la casa de có- , 
nierCio propietaria de^ la ffágatá Réí- * 
ña de los Áñgelés' abbrindarSe -, éü» M > 
espédicion de> 15 de NÓVíeinbré níli^' 
mo, á GOndúcir ghalñitamértte hafela* 
Cádiz las ’ cajas qúe có^tiéílén ^oé' 
mencionados éfeélos; ^ apréciiOrdO 
en su justo valor uno y otro SérVioio, 
S. M. se ha séWidO disponer qué-pób’ 
conducto' dél Gobernador Capitan *gé^' 
ñerhl de las Islas j á EfiyO eelO se debe- 
ert gran parle él éxito’ de- ésté asññteb 

i tan beneficioso para la AgrtéultñrfiV' 
sé den las gracias en su’ Real ñOlñWÓ^ 
á la Soeiédad Económicay á la tú eût’ 
clonada Casa dé comérclo. í * - ■ ’

Dé Réál órdén lodigéd'V.<fe'pfira’ 
su conocimiento y fines consiguie/i- 
les. Dios guardé a V. É. muchósañéM.-’ 
Madrid 12 dé Abril dé 1858. =i=EfCoÉifi 
de de Guendulain. = Sr. Mini'slrO’dé 
listado. ■ "

: ; r / uC.iiOO'l 1-' 000/5

MINISTERIO DÉ GRACIA T JESTÍEIA. 
■ , - ucri?:!

Por Real decret©- de, 5 de Marzo, 
próximo pasado la Reina (Q.DJGQisé» 
irá digmido nombrar: ; ■ G ¿

Al Dr..R. Miguel Payá y RrcoçiCaa 
nónigo hectOraT de da santa; metrolpoó 
litana iglesia de Valénciaqi paira fía

iglesia y Obispado de Cuenca, vacante 
. porfallecimiento de D. Fermin San. 
chez Artesero y renuncia del presen
tado D. Liberato Fernandez García:

Y al Dr. D. Juan N(‘pomuceno Gar
cía y Gómez, Canónigo Lectoral de la 

ysanla y^raetropolilana iglesia de Bur
gos, para la iglesia y Obispado de 
Cória, vacante^por fallecimiento de 
D. Antonio Sánchez Cid y Carrascal.

Asimismo, por otro Real decreto 
dé 2© dél espresado Marzo, S. M. tuvo 
ábicH ^nombrár :

AÍÍDr. D. Andrés Rosales y Muñoz, 
Fiscal general eclesiástico de la dió
cesis de Granada, Canónigo de su 
iglesia metropolitana y Catedrático de 

^Teología en el Seminario conciliar, 
para la iglesia y Obispado de Jaén, 
vacanlé por defunción de D. Tomás 

¿de Roda.
Y habiendo aceptado las respecti- 

vasboininaciones, se están practican, 
do las diligencias necesarias para su 
présenlácion á la Santa Sede^

: Lá'Reina (Q. D. G.) en despacho 
del dia 26 de Marzo último se ha dig- 
padO nombrár pora los curatos va- 
cañleá éñ lós diócesis que á conti- 
ñuáéión sé espresán á los sujetos 
isigniontes':

\ ■ Diócesis de Salamanca.

Ppra el cural,o del Salvador de Ah 
dea^ávila á D.'Santiago Fermoselle. 

i Para el de San Juan de la Cabeza 
ide-Framontanos á D. Domingo Her
reros.,

,l]ara el de, Nneslra Señora de la 0 
de^ Cubq á D. Juan Antonio Gordillo. 

; ,Para el^.,4é. Él Salvador,,de Gajates 
á.D.' ^9r,nardo Perez.

, Pqra pi dé San Pedro de Moriñigo 
á D. Rafael Herrero.

para el de Santiago de Aldeanueva 
dp Fjgu,eroa .á D. Benito Trabazos.

Parall de San ti ego de Brincones á 
Bglgnaeio, Fuentes.

i .para,el de San Pedro de Calvarra- 
sa-de a.bajo á D. Miguel Eguidazu.

Pajra el de la Asuncion de Doñinos 
:á jli É’^neisco Gargueiro.

¿Para eljile San Nicolás de Marue- 
m,o,á,.l). Jacinto Nieto,

Para el de San Sebastian de Mieza 
já 1), j^njLorno Mezquita.
: hq-a el (^e Santa María Magdalena 
Jq Muélás a D. Cipriano Blanco.

’ .¿Phrá’el'dé San Esteban de la Sier- 
i'a a it Antonio Éuéñte.

¡ ^ ’Éái^a eíjie Sán Miguel dé Viíláina- 
; yor a DVÉeniando Ramos.
; ''Krá éí de Santo Tomás dé Mozar- 
bes :í D. Agustin López.

' PáríGél dé Sarita Marta de Porque
riza a íí. Alváro Gavino Bai’bero.

'■Pbrá éPdé Asúñeion de Villalba de 
los Llanos á D. Alejo Sanz.

^^ Pafá él dé Santiago de Aldealén- 
^uá a’DV Benigno Gonzalez. ■

• Pará Vel de Sarita Cruz de Añover 
dé^’Torriésíá D. Antonio Benito y 
CámpéA
^^PaZá él de Nuestra Señora de la 
Misericordia del Cabaco á D. Benito;
VicentoGureía. -
, Wai-aml d^ Señora del Ro

sario de la Cabeza de Diego Gómez á 
D. José María Alvarez.

Para el de San MigincLjUe Cere
zal de Puertos A. D. Aíilouio! Lopez 
Gómez.

Para el de San Miguel de Cilleros 
el hondo á D. Mariano Gonzalez.

Para el de Nuestra Señora de la 
Asuncion de Coca de Huebra á Don 
Manuel Perez Hernández.

Para el de San Vicente de Escuer- 
navacas á D. Gregorio Santos.

Para el de San Miguel de Mala de 
Ledesma a D. Juan Antonio Vicen
te Bajo.

Para el de San Miguel de Monter
rubio de Armueña á D. Santiago Gon
zález Calasna.

Para el de Santa Elena de Moscoso 
á D. Gregorio Ortiz dé Lí biñá.

Pará él de Nuestra Señora del Ro
sario de la Nava de Francia á D. Juan 
González.

Par51 el de Santa María Magdalena 
de las Navas de Quegigal á D. Euti
quio Hernández.

Para el de Santos Gervasio y Pro
tasio de Sieteiglesias ¿i D. Crispin 
Candelas Gállégó.

para él dé 'Aeneidi dé Trabanca á
D. Domingo Sánchez, .

Y para el de San Juan de Veemés 
á D. Ramón Corral.

Diócesis de Segovia. .

Para el curato de Arevalillo á Don 
Tomás Useros,

Para el de Campaspero á D. Marcos 
de BártOíomé: : -

Para el de Lastras de! Pozó á Don 
Mariano de Pablos .y V

Para el de Miguel Ibáñez á D.; An
gel Iglesias..,

Para el de ATagorieses y sú anéjo 
Tabladillo á D. Alejandro Árríba§.

Pái-a él de Cuevas de Píá)bárico á
D^ D^ded Don^eda. :

Para el de Cpesla y sus Barrios á 
D. Santos Fierro. :

Pará el de Hoyuelos á Í). Domingo 
Araujo.

Para el de Matabuéna y su anejo
Coladillo á D. José 'Gil.»

Para el de la Puebla y su anejo
Frades á D. Venancio García g

Para el de Sacramenia á D. Maria’!.
no de Frutos. »

Para el de yaldéprados y su apéjo 
Guijasalvasá D. Angel López?

Para el d e Valdesimonte á D. flér- 
nardo, Fontangordó.: ■ ’

Para el de Brieba áD. Vicente Sanz< 
Para el de r Juafros; de-Vollqya á 

D. Tiburcio Sánchez.
Para el de la Lastrilla á D. Manuel

de Iglesias y Montejo. ' "
Para el, de, Lobingns á, D. Antonio 

Rodríguez.
Para el de Roda á D. José Cuesta.
Para el de Laguna Rodrigo á D. Isi

dro de Frutos. ,
Y para él de Losada á D. Benito, 

Sánchez Pastor. ' '

Diócesis de Cória.

Para el curato de Santa Maria i dé’ 
Malpartida de iCáceres á D. JuariGón-’ 
zateyTlÓreS.’V . ¿i Íob b-ini
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Para pl de Sania María de Perales 
á 11 Aiilnnio Arroyo y Gemez. - ' ’

Para el de Siiiiía Máríli' de Acebo 
á P. Gabino Albarran. „ :

Para el de Santa María de Casár de 
Cáceres á 1). José Martin PlaSencw..

para el de San Nicolás del Cerro y 
sil anpjo ,San Anión de Valdelama- 
lanza a Ü. Abrosio Sánchez.

Para el de San Pedro de Garrobi- 
llas á 1). Odon Blanco.

Para el de Sania María de Garrobi- 
llas á U. Camilo Blanco.

^ara el de Santa María de Monte-, 
mayor áB. Teodoro Hortigosa.

Para el de Sanliago de Sanlibancz 
de abajo á D. José Demetrio Her: 
nande^. . ’

Pora el de San Martin de Aldea del 
Cano á D. Pedro Avila.

Para el de Santa María de Aliseda 
á D. Antonio Velázquez.

Paro el de Santa María de Baños á 
D. Luciano Puerto,

Para el de Santa Marina de Caña
veras á D. Bruno Lopez.

Para el del Espíritu Santo de Casar 
de palomero ó D. Indalecio Moran.

Para «1 de Santa María Magdalena 
de Holguera á Ü. Calixto Lajos y Cha
morro.

Para él de Siinla María de Sierra de 
Fuentes á 1). Benito Parra y Merino.

Para el de Santa María de Villa- 
nueva de la Sierra á D. Antonio Si
món García.

Para el de Santo María de Calzadi
lla iá D. Angel Utrera.

Para él de Santiago de Carcaboso 
á D. José Gil Bey.

Para el de Santa María de Hinojal 
á D. Fernando Vilorio.

Para el de Santiago del Campo á 
D. Francisco Hernández.

Para el de San Pedro de Torreor
gazá D. Anastasio Hamos.

Y para el -de Santa Maria de Vt'gas 
de'Coria á .D, Santiago Hodriguez,

" SECRETARÍA-GENElbíl BEL CONSEJO *REAl.

REAL DECRETO.

Doña Isabel H, por la gracia de 
Dios y la Consíilueion de la .Monar
quía española Beina de las Españas: á 
todos los que las prcseñles vieren y 
entendieren , y a quiénes loca sü ob
servancia y cumplimiento , sabed; 
que He venido en decretar lo si
guiente : , '

«En oí pleito que ante mi Consejo 
Beal pende por via de recurso en pri
mera y segunda instancia entre par
tes, de la una Doña María del Pilar 
Marquez, huérfana de Don Joaquín, 
portero mayor que fue de la Secreta
ría del Despacho de Gracia y Justicia 
de Indias, recurrente, y dé la otra 
mi Fiscal, en representación y de
fensa de la Administración general 
del Estado^, demandada., sobre que se 
rehabilite á la recurrente en el goce 
de la pension de 4 rs. diarios que 
hu-venido disfrutando hasta el año 
de 1855:

Visto:
Visio él espediente gubernativo, 

del que resulta : ;

Qué por Béal orden de 3 de Di- ’ 
ciembré 'de 1814 se concedió ¡ á la 
intéresbda Jo pénsion de 4:rs: iliarios, 
uno de los cuales debia cobrar sobre 
los fócidos de.T.esor,pría i/y, los 5, res- 
lanlqs sobré la asignaçion de gastos 

jdé esçriloriQ de la Secretaría de Gra. 
cía y Justicia de Indias :

, Que suprimida en 1854 e.sla depen
dencia, elevó una instancia Doña Ma
ría del Pilar Márquez, en cuya virtud 

.se dispuso-por-Beal orden de 17 de 
Julio de 1855 que percibiese su pen
sion íntegra sobre los fondos de la 
Tesorería general :

Que poriBeal órden de 51 de Mayo 
de 1844 sé rñándd clasificar esta pen
sion conjó dudéi^a ; y que én tal con
cepto á venido disfrulándola la re
currente, hasta que publicada la ley 
de presupuestó^ dé 25 de Julio de 
18'55 se acordó suspendería el pago, 
hallándose conformes en la proceden- 
ciá de esté acuerdó la Junta de Gla- 
ses pasivás y là Asésoria del Minis
terio

Vista la TIéál órden de 20 de Marzo 
de 1826 espedida por mi augusto 
Padre, en la cual sé dignó declarar 
que la pension (le las viudas y pupilos 
de los portero^ de las Secretarías dd 
Despacho 'fuese la tercera parte de los 
sueldos que estos hablan obtenido :

Vislo-ql osertto de recurso presen
tado por Doña Mana del Pilar Már
quez pidiendo que se la rehabilile en 
el goce de la pension de que se 
trata:

Visto el de contestación de mi 
Fiscal proponiendo que se confirmen 
las declaraciones de la Junta de Clases 
pasivas y de la Asesoría general del 
Ministerios

Considerando qUe la pension con- 
ce,d.i,da,á llpña María del Pilar Mar
quez Ip fue en ciase dé orfandad como 
hija de Bi., Joaquin, portero mayor 
que había sido de la Secretaría de 
Gracia y Justicia de: Indias, como lo 
dice la óydep de. su c.onccsion :

. Considefando que si en su origen 
pudo esliiparse como pension remu
neratoria , ipordió este carácter desde 
2.0 lie Marzo de 1820 , en que por 
BeaLórden de dicha fecha se concedió 
disfrute de orfandad á los pupilos de 
los onciales de archivos y porteros 
de las Secretarías . del Despacho, fi
jando su importe en la tercera parte 
del sueldo qUéidUñ’ularon sus padres:

Gon^deirando que estas pensiones 
otorgadas por medida general , y no 
como gracia especial, no quedaron 
sujetas á la revision acordada por la 
ley de pensiones de 1837:

Oido mi Consejo Beal, en sesión á 
que asistieron D. Francisco Martínez 
de la, Bosa, Presidente ; D. Domingo 
Ruiz.de la Vega , I). Juan Felipe Mar
tínez Almagro , D. Saturnino Calderón 
Collantes , D., Florencio Rodríguez 
Vaaiponde, D, Antonio Caballero, 
D. Cayetano, dé Zúñiga y Linares, Don 

.Manuel de -Sierra y Moya, D. José Buiz 
de APQdaca , .D, Antonio Gil y Zárate, 
D. Antonio Navarro de las Gasas, Dop 
José María Trillo, D. José Antonio dé 
Olañeta, D. Serafín Eslévanez Gaide- 

, ron, D. Antonio Escudero, Don José 

'Sandino y Miranda j D. Forn an do Al
varez, D. Fermín Salcedo y D. José 
Caveda1

Vengo en mandar se continúe pa- ) 
gando á Doña Mana del Pilar Márquez 
la pension de 4 rsi diarios que disfru
taba , abonándosele las mesadas que 
ha dejado de percibir desde que se 
suspendió el pago ,

Dado en Palacio á treinta y uno dé 
Marzo de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.=Está rubricado de la Beal 
mano.=El Ministre de la Goberna
ción , Ventura Diaz. »

Publicación.=Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Se
cretario general del Consejo Beal, 
hallándose celebrando audiencia pú
blica el Consejo pleno, acordó que se 
tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique 
á las partes por cédula de Ugier, y se 
inserte en la Gacela, de que certifico.

Madrid 8 de Abril de 1858.=Juan 
Sunyé,

SUPBEMO TRIBUNAL DE JUSTICIA,

En la villa y corle de Madrid, á 10 
de Abril de 1858, en el pleito segui
do en el Juzgadó de primera instan
cia de Lavapies y en la Sala tercera 
de la Beal Audiencia de esta corte, 
de una parte D. Venancio del Valle, 
como heredero de su hermana Doña 
Bernardina, y de la otra D. Sebastian 
Carbonell, viudo de aquella, en con
cepto de su albacea testamentario, 
sobre prevención del juicio volunta
rio de testamentaría ; pleito pendien. 
le ante Nos por recurso de casación 
que interpuso D. Sebastian Carbonell 
de la sentencia dictada en 21 de No
viembre último por la mencionada 
Sala tercera de la Real Audiencia de 
esta corle : -

Resultando que Doña Bernardina 
del Valle otorgó testamento en 26 de 
Marzo de 1841, en el que instituyó 
por sus únicos y universales herede
ros á sus cuatro hermanos D. Joa
quín, D. José, D. Venancio y Doña 
Eusebia del Valle, nombrando alba- 
ceas, con la cualidad de in solidum, 
á D. José del Valle y Befart, D. Se- 
báslian Carbonell y al cura de la par
roquia en que ocurriera su falleci
miento, á este último tan solo para 
intervenir en lo piadoso, concedién- 
doles sus mas amplias y absolutas fa
cultades para que formaran por sí 
mismos y sin asistencia de los here
deros, ni la menor intervención judi
cial, el inventario y tasación de todos 
sus bienes, haciendo entrega á los le
gatarios y herederos de lo que que
dara líquido despues de pagadas sus 
deudas sin que unos ni otros por nin
gún concepto pudieran hacer ni in
tentar la menor reclama,clon, y que 
el que la hiciere, quedase desde lue
go desheredado, distribuyendo su 
parte entre los demás herederos; 
pues por la suma confianza que la 
merecían dichos testamentarios y 
persuadida, como estaba, de su con
ciencia, probidad é integridad, les
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autorizaba en la mas solemne for
ma, para que obrasen sm la menor 
intervención de persona alguna y sin 
que se les pudiera pedir cuentas, pro- 
rogándole.s él tiempo del albaceazgo 
por el que fuere necesario, y para el 
caso dé que á su fallecimiento hubie
ra ocurrido el de alguno de los refe- 
ridostestamenlarios, nombraba áDon 
Salvador Perez de Ledesma en su 
reemplazo, y si hubieren muerto los 
dos, á D. Antonio Peña, uno y otro 
con iguales facultades.

Resultando que bajo la indicada 
disposición falleció Doña Bernardina 
del Valle el dia 3 de Febrero de 1857, 
hallándose casada en terceras nup
cias con D. Sebastian Carbonell, que 
era el único de los testamentarios 
nombrados que entónces existia:

Resultando que en 19 de Junio del 
mismo año acudió ante el Juez de 
primera instancia del distrito de Ma
ravillas de esta corle D. Venancio del 
Valle, manifestando que iban trascur
ridos cuatro meses y medio sin que 
por el único testamentario que había 
quedado de los nombrados por su her- 
mana se hubiera practicado cosa al
guna para dar cumplimiento á su vo
luntad, provocando, en concepto de 
heredero, el juicio veluntario de tes
tamentaría con arreglo á lo.s artícu
los 404 y 405 de la ley de Enjuicia* 
miento civil, pidió se mandara pro. 
mover inmediatamente dicho juicio, 
cilándose en forma á los que se cre
yeran interesados ; y por un otrosí, 
que se íntervinieran. y pusieran en 
administración los bienes mientras 
se acordaba lo conveniente en junta 
general.

Result-mdo que el Juez proveyó 
auto en el siguiente dia 20, accedien
do á lo pedido y nombramio adminis
trador de los bienes:

Resultando que, citado el viudo y 
albacea D, Sebastian Carbonell, con
testó, que se veia en el imprescindi
ble caso de protestar, manifestando, 
salva la correspondiente vénia, no 
poder someterse ó las diligencias ju
diciales que prevenía la providencia 
que se le acababa de notificar, en 
atención á lo espresamente dispuesto 
por la testadora.

Resultando que D. Venancio del 
Valle impugnó el anterior escrito, 
manifestando, entre otras razones, 
que Carbonell habia dejado transcur
rir el término marcado por la ley pa: 
ra la interposición de los remedios 
legales contra la providencia del 20 
de Junio, la cual, por consiguiente, 
habia quedado ejecutoriada :

Resultando que por auto de 14 de 
Julio se mandó llévar ó efecto en to
das sus partes el de 20 de Junio an
terior mediante á no haber sido re
clamad») en tiempo y forma:

Resultando que aunque Carbonell 
se negó á recibir y a firmar la notifi
cación deí indicado auto, se presentó 
luego pidiendo se le admitiera la ape
lación que interponía, tanto de él có
mo del de 20 de Junio, al cual mani
festó no haberse opuesto cii fornia 
por creer que el Juzgado se tendría
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por inhibido mediante á la espresa 
prescripción de la testadora:

Resultando que en 24 de Julio le 
fué admitida da apelación en un solo 
electo, en atención á que se interpo
nía de una providencia consentida, y 
por consiguiente declarada ejecuto
ria, según la ley:

Resultando que á instancia de Valle 
se mandó en el siguiente dia 25 la 
ocupacion inmediata de los bienes y 
papeles de la testamentaria, provi
dencia que fué apelada por Carbonell:

Resultando que, admitida la apela- 
cion en ambos electos , da Sala terce
ra de la Real Audiencia de Madrid 
dictó sentencia, en 21 de Noviembre 
último, confirmando los autos de 14 
y 25 de. Julio anterior :

Resultando que contra esta sen
tencia interpuso Carbonell el espre- 
sadó recurso de casación, citando'en 
su apoyo, como infringidas, la ley 5. , 
lítúlo 55, Partida 7/,, que se refiere 
á como se debe declarar la dudbn 
cuando acaesce en las palabras del 
facedor del testamento ; el espíritu y 
letra de las leyes 9/ y 10, título 21, 
libro 10 de la Novísima Recopilación, 
que hablan de la formación de cuen
tas y particiones por los Abogados que 
las partes elijan y de las facultades de 
los albaceas y testamentarios para 
hacer las cuentas y particiones; la 
espresa y decidida voluntad testamen
taria de là Doña bernardina del Valle; 
el art. 496 de la ley de Enjuiciamien
to civil, que dispone sean respetadas 
p()r los herederos voluntaries las re- 
glás para el inventario, avalúo, li
quidación y division de sus bienes 
establecidos por los testadores’; y lag 
doctrinas legales de que el testador 
es dueño absoluto para disponer el 
órdeh que ha de observarse en la te. 
nencia y administración de su heren
cia ; de que los albaceas no pueden 
falsear las disposiciones testamenta
rias ; la de que los Tribunales de jus
ticia son custodios de oficio de las 
últimas voluntades, y de que la cita
ción de que habla el art. 415 de la 
ley* de Enjuiciamiento no es la de 
notificación á que se refieren los ar. 
lículos 64 y 65 de la propia ley.

Visto, siendo el Ponente el Ministro 
f), Sebastian,González Nandin,

Considerando que la providencia de 
20 de Junio del año próximo pasado, 
por la que á\ instancia del actor se 
previno el juicio de testamentaria, 
quedó consentida y ejecutoriada poí
no haber utilizado oportunamente 
Carbonell los recursos que para in
tentar su revocación le concedian 
las leyes:

Considerando que esta providencia 
es á la que se refiere, y la que repro
ducen las dos posteriores de 14 y 2o 
de Julio que confirmó la sentencia 
cuya casación se pide:

Considerando que, con arreglo á 
derecho y ala,jurisprudencia eslable- 
cjda por este Supremo Tribunal, una 
protesta consignada en autos es inefi
caz cuando el que la hace deja pasar, 
sin ulilizarlos, los términos legales 
para pedir la reforma de la providen
cia protestada:

Considerando que la protesta hecha 
por Carbonell contra el referido auto 
de 20 de Junio, como comprendido 
en la doctrina que precede, carece 
de valor legal:

Considerando, por último, que re
suelta la presente cuestión por los 
motivos espuestos, son inaplicables á 
ella las leyes y doctrinas citadas por 
el recurrente, como infringidas en la 
sentencia de la Sala tercera de la Au. 
diencia de esta corte :

Fallamos, que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al espre- 
sado recurso de casación interpuesto 
por. D. Sebastian Carbonell, y en su 
consecuencia condenamos á éste en 
las costas y en la pérdida del depósito, 
con arreglo al art. 1,062 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, que se aplicará 
en la forma que dispone el 1.063 de 
la misma ; y mandamos se devuelvan 
los autos á costa del mismo , con co
pia cerlificadti de esta sentencia, de 
la cual se pasen también copias á la 
Redacción de la Gaceta para su publi
cación en la misma, y al Ministerio 
de Gracia y Justicia para que se in
serte en la Colección legislativa., en 
cumplimiento del art, 1.064 de la ch 
tada ley. :

-Y por esta nuestra sentencia así lo 
declaramos, mandamos y firmamos. 
—Ramón Lopez Vázquez. = Sebastian 
Gonzalez Naudin.=Jorge Gisbert.— 
.Manuel Ortiz de Zúñiga.^Eduardo 
Elio, = Antero de Echarri.—Fernan
do Calderón y Collantes.»

.Pubiieacion. = Leída y publicada 
Tué la anterior senXencia por el Exce
lentísimo ó Ilustrísimo Sr. D. Sebas
tian Gonzalez Nandin, Ministro de la 
Sala primera del Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia pú
blica la misma Sala en el dia Me hoy, 
de que yo el Tlscribano de Cámara 
certifico. ■

Madrid 10 de Abril de lR58.=Juan 
de Dios Rubio,

dos primeros individuos empunto Mj 
guno con un carácter mílitar que han 
perdido con arreglo á la Ordenanza^; 
disposiciones vigentes. ■

Lo que se publica éÚ este periódico 
oficial para los ' efécios que sé espre. 
san. Vallctddlid 21 de A bnlde ^ü: • 
^Clemente de Linages'.

Gobierno de da provincia de 
Valladolid.^ j

Por Real órden dé: 3Q, de;;MQrzo, 
próximo pasado; la R,eina úq.í¡P;. r.g.) 
se ha dignado mandar,hquqí se freco- 
miende á los funci.onarjqsgdel; órden 
administrativo, la imporiancia ;de.la. 
obra’ que coniel títulode ¡^'O^feciow. 
completa de las .decisiones,dictadas ú . 
consulta del Consejo,;,Peal<,desde su 
instalación de iW^Lg^ta su suppey 
sion en 1854.,Mati; publipado.;lqs,,Di- , 
rectores delà Revista ge ne raJÚA le
gislación y jurisprudencia, seguida 
de un repertorio alfabético, de jas 
cuestiones y, puntos íde: derecho, que 
en aquellas:se resuelyen,

Lo que se' publica en esté periódico 
oficial , fecomehdandó á lOs-Alcaldés 
y demás’ depeñdienlés ’de mi ’áutoH- 
dad la adquisieiou dé la‘"citada -obrhv' 
Valladolid 19' de Abril'de 4B58.:== 
Glemente de Liñaiés;'’ ’^^••■ ^ ? ; -

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Por el Ministro de la Gobernación 
se me dice en 31 de Marzo último, lo 
siguiente:

Por Reales órdenes espedidas por 
el Ministerio de la Guerra, han sido 
declarados -baja definitiva en el Ejér
cito D. Manuel Dámian Ourlin, Capi
tan del regimiento lanceros de Villa
viciosa y D. José Gayé y Malloc, Capi
tán escedente de Estado Mayor de 
Plazos, y quedado sin efecto las que 
anteriormente se habían comunicado 
en el mismo sentido respecto de Don 
Baldomero Alvarez Martínez, Tenien
te del Cuerpo de Carabineros del Rei
no, de D. Francisco Tornero Malo, 
Capitan del Batallón provincial de 
Luarca y dé Don Santiago Blanco Ji
ménez, Comondanfe del resguardo 
especial de Sales de la provincia de 
Huesca. Lo participo á V. S. para los 
efectos correspondientes, y á fin de 
que poniéñdolo en conocimiento de 
las Autoridades de los pueblos de esa 
provincia, ño puedan aparecer los

Don José Sabatér , Juez de primera 
■ instancia de esta Ciudad de Valla- 

Ijad. o lid y su partido.

Cito, llamo y emplazo á todas las 
personas que sé créan con derecho á 
los bienes que dejó á su ínuerté mtes- 
táda Pedro Perez Diez, vecino qué fué 
de la Céstérniga, para que Üenlro de 
ireintadias, contados desdé el siguien- ' 
te á la inserción de este edicto eñ 
el Boletin oficial dédá provincia, com- 
parezcan ante mí y'Escribaniá del qué 
refrenda, á usar deí qüe se crean asís-" 
tidos en cl juicio dé abintestate in
coado por José Gallegos como marido 
de Guisa Pérez,* hija dé aquel;apercí- 
bidos qué de ño hacerlo les parará el 
perjuicio quehaya lugar. Dadoen Va
lladolid á‘14 de Abril de 1858.=José 
Sabatér.=Por mandadode S. S., Jus
to Melón Sánchez! ’

A N Ü NCIPS, ; aFlÇIiAÎ,ÉS; '

El Comisario de Guerrd.clé. primera■ e?: area A it ta y
clase, Inspector del Hospitali, ML ? 
litar de e s,la pi az^d^,

Haee'saber: 'Quh'úebiéñ^qáe’CÓñA 
tratar 400 banqúillÚS'dé hiérl'd para^ 
las camas de'los ehíerniqs dVl Hospí^’ 
tal Militar de esta^plá^aj 5^4 como 
cien cámisas“y'cien ‘góí-rós para los 
mismos, las fiérsoñásAiúé gústeíriñl 
teresarse* encesta sUbasta-pódránTon- 
currir á la uña de- la lardeMel dia 10 
del próximo més de Mayo, á'-mi Ca
sa-habitación,  -cálie derlasDamas, mu- 
mero 21 Cuarto-prihcipâl;' donde' 
estará de manifiesto la‘ muestra de 
dichos efectos y'espliego de condi. 
clones, adjudicándosA^-á los mejo
res postores pïévia lla^ aprobación 
del ExemO. : Srr Director^ general Me 
Administración mifítarl ValladolidH7 
de Abril de l858.úi=GárlosiClávijov ^ ’

CAJA RE AHORROS DE VALLADOLID. '

Domingo ÍÜ dé 'Abril 'de 1858. -
Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este , , 
dia correspondiente á ’ 
58.’imponentes^,; de los j 
cuales. 6 son nuevos, la » 
canXidjad de /, 7,985 
; Se fia .deyuelto. á.,pe-z , 
ticion de 5 interesados, , , , 
la..cantidad,de ; , ,:: 7,p9t 30
í El Director de SemafiiajL g -.L

—: —«SX.®;©®®™»------- ;—,

BANGO DE VALLADOLID."
; ; .ír

; La Junta de Gobierno''de 
esta Sociedad ha acordado, 
en sesión dé hoy, elevar á 6 
por 100 anual él premio del 
descuento. Valladolid 17 de 
AbrU de 18^8,=El Secre
tario, Castor "Ibáñez de Al
decoa.

Libres de cargas , çomo edán, se 
venden 279 fanegas de. tierra, en tér
mino de Villalar. Platería ,' .númé- 
ro 34, 2.'', se informará. ’

Sé compra papel de la emíMon de 
los 230 millones , del anticipo dé Do
menech y dé la deuda def Personal. 
Píáteríá,'núm. 51, 01^0 2.“.

Ayuntamiento^ Constitucional, de 
Valladolid. : ,

Sé cOñvpean 1 ícitáfiorés aí árViéndo 
de la casíllá nueva delà Ré2Í,díbéósO- 
ria al edificio G0nsi^foría¡'pñrtiémpo 
de dos años, habieinio/de cidebrarse 
la subasta ,en el Üoñiin'^o prokimó 25 
del acíúály horajié las doce. == Valla
dolid 19 "dé Abril de ‘1858t=El Al
calde, António',Floí'eñcio dé Vildóso
la.=Simon‘tîùèrrérO, Secretario. ;

; a ¿y

Continúa en la Ciudad dé Santander 
el depósito de las verdaderas piedras 
de molino del Bosque de la Barra, en 
La Fefté-sous-Jouarre, á cargo de Don 
-Juan de Abarca, quien garantiza; su 
buena calidad/ arreglándolasá precios 
convencionales, y haciendo las reme
sas si así se le encarga, al punto que 
se le designe. < ' -

VALLADOLID:
Imprenta DE Manjarrés y Compañía,

plazuela de lat Anguitias, núm. 3. ■
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